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Accidente De Trabajo Incapacidad Laboral Permanente Prestaciones Dinerarias
Actualizacion Indice Ripte Doctrina Legal

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                ACUERDO      La Suprema Corte de la

Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el art. 4 del Acuerdo n° 3971, procede al dictado de la sentencia

definitiva en la causa L. 120.061 ?Bruno, Estela Laura contra Provincia ART S.A. Enfermedad Accidente?, con arreglo al siguiente

orden de votación (Ac. 2078): doctores Pettigiani, Soria, de Lázzari, Genoud, Kogan.      ANTECEDENTES      El Tribunal de

Trabajo del Departamento Judicial de Junín hizo lugar a la acción promovida, imponiendo las costas a la demandada vencida (v.

sent., fs. 174/184).      Se dedujo, por ésta última, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (v. fs. 212/227 vta.).      Dictada la

providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la

siguiente      CUESTIÓN      ¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?      VOTACIÓN      A la cuestión

planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:      I. En lo que interesa, el tribunal de grado admitió la demanda deducida por la

señora Estela Laura Bruno contra Provincia ART S.A., condenándola a abonar la prestación dineraria del art. 14 apartado 2 inc. ?a?

de la ley 24.557 -según las prescripciones de la resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 28/15

(28-VIII-2015)- con más el índice de Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE; art. 17 apdo. 6) y la

indemnización de pago único (art. 3) previstos en la ley 26.773. Asimismo, dispuso que al monto resultante se le apliquen intereses

conforme la ?tasa pasiva digital? del Banco de la Provincia de Buenos Aires desde la fecha del infortunio laboral (v. sent., fs.

178/184).      Para así resolver, tuvo por acreditado en el veredicto que la promotora del juicio padece una incapacidad del 12,87%

del índice de la total obrera a raíz de un infortunio sufrido el 14 de marzo de 2013, mientras se encontraba trasladando muebles en la

escuela de teatro municipal donde se desempeñaba, lo que originó un cuadro de lumbociatalgia izquierda con alteraciones clínicas,

radiológicas y EMG moderadas, con disminución de los movimientos de flexo extensión de la columna lumbosacra y episodios de

dolor residual, en relación concausal con las tareas prestadas para la empleadora demandada (v. vered., fs. 174/175 vta.).      En la

sentencia, para determinar el importe indemnizatorio previsto en el mentado art. 14 apartado 2 inc. ?a?, el sentenciante aplicó la

fórmula allí prevista ($3.855,13 -IBM- x 53 x 12,87%), arribando a la cifra de $34.185,09.      Empero, tras declarar aplicable al caso

la resolución 28/15 (v. sent., fs. 181 y vta.), fijó el quantum de la referida prestación sistémica en la cifra de $108.346,86 ($841.856

x 12,87%).      A dicho importe, adicionó -además- el 20% que fija el art. 3 de la ley 26.773, que asciende a $21.669,37.      Luego,

consideró que correspondía revalorizar el importe por aplicación del índice RIPTE previsto por la ley 26.773. En tales condiciones, y

toda vez que el mencionado índice publicado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social entre los meses de marzo de

2013 (856,21) y mayo de 2015 (1.549,59) arrojaba un coeficiente de 1,80, declaró procedente recomponer la prestación,

estableciéndola en la suma de $234.029,23 (v. sent., fs. 182 y vta.).      II. En el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, la

aseguradora denuncia arbitrariedad, la violación de los arts. 17 y 18 de la Constitución nacional; 7 del Código Civil y Comercial; 3,

8 y 17 apartado 6 de la ley 26.773; 2 de la resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 28/15; 384 del Código

Procesal Civil y Comercial; 21, 622, 656, 953, 1.071 y 1.198 del Código Civil; de los decretos 1.694/09 y 472/14, y de la doctrina

legal que identifica (v. fs. 212/227 vta.).      II.1. En primer lugar, la interesada señala que el a quo interpretó inadecuadamente los

arts. 8 y 17 apartado 6 de la ley 26.773 y los decretos 1.694/09 y 472/14, al utilizar el índice RIPTE sobre el mínimo determinado

según la resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 28/15.      En lo esencial, alega que no corresponde aplicar

la mencionada resolución ni mucho menos el índice RIPTE sobre los montos mínimos ya actualizados. Plantea que la sentencia es

arbitraria y carente de todo fundamento legal, lo que la torna absolutamente descalificable.      La irrazonabilidad de la mecánica -a

su criterio- radica en que el RIPTE se utiliza para actualizar únicamente las prestaciones adicionales de pago único y los pisos

mínimos del art. 14 de la ley 24.557, pero de ningún modo debe aplicarse -como lo hizo el tribunal de origen- a fórmulas que ya

contienen mínimos actualizados, pues, caso contrario, dicho coeficiente se utilizaría dos veces sobre el mismo monto (v. fs. 214/217

vta.).      II.2. Por otro lado, la interesada cuestiona la decisión de origen con arreglo a la cual se dispuso la aplicación al caso de la

citada resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 28/15, en lugar de la resolución 34/13 (v. fs. 216 vta.), que

era la vigente al momento del accidente.      Sostiene, en lo esencial, que al decidir de esa manera aplicó retroactivamente la mentada

resolución, en franca contradicción con lo que disponía el art. 3 del Código Civil -art. 7 del Código Civil y Comercial-, y la doctrina

de esta Corte que cita.      Alega que en cumplimiento del art. 8 de la ley 26.773, el Ministerio de Trabajo actualiza semestralmente

los montos mínimos de las prestaciones dinerarias mediante el dictado de una resolución, y que para el caso debió aplicarse la

vigente al 15 de marzo de 2013 y no la que utilizó el tribunal.      En ese mismo sentido, plantea que el ámbito de aplicación
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temporal de las normas atinentes a los riesgos laborales se define por el momento en que ocurre la contingencia, y que así lo ha

reconocido tanto este Tribunal como la Corte nacional.      Asimismo, aduce que de mantenerse el criterio establecido por el

juzgador de grado, se estarían violando los derechos constitucionales de su parte, en especial el de propiedad.      II.3. Finalmente,

cuestiona la resolución del tribunal de grado en cuanto a los intereses aplicados desde dos aristas.      II.3.a. Por un lado, en cuanto a

la tasa aplicada -pasiva digital-, aduciendo que vulnera la doctrina legal sentada por esta Corte en la causa C. 101.774, ?Ponce?

(sent. de 21-X-2009), entre otras que cita.      Al respecto, plantea que la mencionada alícuota incluye componentes que en nada se

compadecen con los intereses que debe afrontar el incumplidor moroso y que esconde una forma de actualizar el crédito.      II.3.b.

Desde otro ángulo, y de modo subsidiario, objeta el momento a partir del cual se computan dichos accesorios.      Sobre el tópico,

manifiesta que resulta aplicable al caso el art. 2 de la resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 419/99, que establece

que la mora en el cumplimiento de la obligación de otorgar las prestaciones dinerarias se produce de pleno derecho transcurridos

treinta días corridos de la fecha en que la prestación debió ser abonada, y que, en el presente, nació luego de la notificación de la

sentencia, que determinó la incapacidad definitiva, por lo que no pueden ser establecidos desde el evento dañoso.      III. El recurso

prospera parcialmente.      III.1. De inicio se impone destacar que el veredicto de fs. 174/176 carece de fecha y de indicación del

lugar en el que se dictó, incumpliendo de tal modo con las prescripciones contenidas en el primer párrafo del art. 47, ley 11.653.

Asimismo, se observa que la secretaría del tribunal de origen no rubricó el mentado veredicto (v. fs. 176) ni la sentencia (v. fs. 184),

limitándose a suscribir la constancia de registro del resolutorio (v. últ. fs. cit.).      Al respecto, cabe precisar que, en tanto los

defectos apuntados constituyen falencias de forma y no conducen por sí solas a la anulación del pronunciamiento (causa L. 98.624,

?Rossi?, sent. de 3-VI-2009), no pasan inadvertidos en el marco de la adecuada administración de justicia a la que debe propenderse.

     III.2. Sentado ello, y alterando el orden de tratamiento de los agravios, he de señalar que corresponde hacer lugar al planteo

mediante el que se objeta la aplicación al caso de la resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 28/15.      En

virtud de que la resolución 34/13 fija los pisos mínimos y el valor de las prestaciones adicionales de pago único para el período

comprendido entre el 1 de marzo de 2013 y el 31 de agosto de 2013, y teniendo en cuenta que el infortunio ocurrió el 14 de marzo de

2013, asiste razón a la impugnante en cuanto postula que el tribunal debió aplicar esa resolución, debiendo revocarse el

pronunciamiento de origen en cuanto dispuso la aplicación de la base mínima prevista en la otra citada, identificada bajo el 28/15.     

III.3. También debe prosperar el agravio vinculado al modo en que se dispuso la aplicación del índice RIPTE.      En la causa L.

118.532, ?Godon? (sent. De 5-IV-2017), esta Corte señaló que los conceptos sobre los que opera la aplicación del índice RIPTE

previsto por la ley 26.773, a partir de una razonable lectura de los preceptos en juego, son los valores mínimos establecidos en los

arts. 3 y 4 del decreto 1.694/09 para las indemnizaciones de los arts. 14 apartado 2 y 15 apartado 2; las compensaciones adicionales

de pago único previstas en el art. 11 apartado 4; y los ?pisos? fijados para la reparación adicional del art. 3 establecida en la primera

de las leyes citadas (arts. 8 y 17 apdo. 6, ley 26.773; resoluciones de la Secretaría de Seguridad Social 34/13 y 3/14 -y las que

siguieron su línea-; decreto 472/14).      Sentado ello, asiste razón a la recurrente en cuanto sostiene que no corresponde calcular

dicho índice sobre el piso mínimo ya ajustado, pues tal método no se condice con lo dispuesto en la normativa de aplicación

conforme la interpretación que le ha dado la doctrina legal de esta Corte anteriormente citada.      A tenor de lo dicho, corresponde

hacer lugar a este tramo del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído y revocar la sentencia de grado en cuanto dispuso

ajustar, según el índice RIPTE previsto en la ley 26.773, el piso mínimo de la resolución 28/15, debiendo volver los autos al tribunal

de origen a fin de que practique una nueva liquidación utilizando la resolución 34/13, conforme lo ordenado en el apartado anterior.  

   III.4. Por último, debe desestimarse el agravio dirigido a cuestionar el modo en que el juzgador dispuso el cálculo de intereses.     

III.4.a. En primer lugar, no ha de prosperar la crítica orientada a controvertir la tasa aplicada en el fallo en crisis para calcular los

accesorios.      En la causa L. 118.587, ?Trofe? (sent. De 15-VI-2016), esta Suprema Corte -por mayoría-, en atención a la evolución

de las distintas tasas de interés pasivas aplicadas por el Banco de la Provincia de Buenos Aires y en pos de la finalidad uniformadora

de la jurisprudencia, precisó la doctrina que venía manteniendo hasta ese momento (v. también causa C. 119.176, ?Cabrera?,

sentenciada en la misma fecha), determinando que los intereses deberán calcularse exclusivamente sobre el capital, mediante la

utilización de la tasa pasiva más alta fijada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días, vigente al

inicio de cada uno de los períodos comprendidos y, por aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso señalado, el cálculo deberá

ser diario con igual tasa (arts. 622 y 623, Código Civil de Vélez Sarsfield; 7 y 768 inc. ?c?, Código Civil y Comercial de la Nación;

7 y 10, ley 23.928 y modif.), criterio que ha sido reiterado en los precedentes L. 118.858, ?Pincini?, sentencia de 26-X-2016; L.

119.905, ?Galván?, resolución de 26-X-2016; L. 119.422, ?Clemente?, sentencia de 31-X-2016; entre otros.      Ante la

consolidación de la doctrina legal de este Tribunal debido a la reiteración de casos sustancialmente análogos (causas L. 118.587 y C.

119.176, cits.; L. 118.453, ?Dardengo? y L. 118.361, ?Valentín?, sents. de 28-IX-2016), y lo prescripto en el art. 31 bis de la ley

5.827 y modificatorias, me llevan -dejando a salvo mi opinión, sentada en la citada causa L. 118.587, entre otras- a acompañar la
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postura en ella sostenida por la mayoría de esta Suprema Corte de Justicia.      III.4.b. Luego, tampoco asiste razón a la recurrente al

objetar el momento a partir del cual el a quo dispuso la aplicación de intereses.      El tribunal de la instancia estableció que la fecha

del comienzo del cálculo de los acrecidos coincida con el momento en que se verificó el infortunio (14 de marzo de 2013; v. fs. 182

vta. in fine/183).      Al respecto, se observa que lo expuesto por la impugnante, en cuanto pretende que los accesorios sean

computados a partir de la fecha en que adquiera firmeza la sentencia (conf. art. 2, resol. 414/99), sólo evidencia una discrepante

opinión, que no revela la existencia de un error in iudicando en la decisión; más aún cuando la norma que pretende sea aplicada fue

prevista para el procedimiento administrativo (causa L. 113.328, ?M., O. E.?, sent. de 23-IV-2014).      Se recuerda a la recurrente

que lo decidido por el tribunal de grado se asienta en el criterio, consolidado en esta materia, conforme al cual la fecha de

exigibilidad del crédito es la que determina el comienzo del cómputo de los intereses (causas L. 108.016, ?Butrón?, sent. de

24-IX-2014 y L. 108.784, ?Marengo?, sent. de 4-XII-2013; e. o.).      En la presente causa, el hecho generador del derecho al

resarcimiento de la accionante tuvo su origen en el siniestro acaecido el 14 de marzo de 2013, razón por la cual, con arreglo a la

doctrina citada, procede la aplicación de intereses a partir de esa fecha.      III.5. Finalmente, y en atención a los señalamientos

formulados en el punto III.1. del presente, me veo compelido a exhortar nuevamente a los señores jueces sobre las irregularidades

que se advierten en el dictado de las sentencias que esta Corte ha debido revisar. El proceso no es un conjunto de solemnidades y

rituales sin sentido, ni puede ser exigido el cumplimiento puramente formal de cada una de las reglas que lo regulan. Pero tampoco

es terreno anómico donde las cosas puedan hacerse de cualquier manera. Así, la falta de fecha y lugar en el veredicto, la omisión del

Actuario de rubricar el veredicto y la sentencia, y lo señalado ut supra, se constituyen en evidencias de la displicencia y liviandad

con que los intereses en juego han sido tratados.      IV. Por lo expuesto, corresponde hacer lugar parcialmente al recurso

extraordinario de inaplicabilidad de ley traído y revocar la sentencia impugnada con el alcance establecido en los puntos III.2. y

III.3. del presente voto.      Los autos deberán volver al tribunal de origen a fin de que practique nueva liquidación de conformidad

con lo que aquí se resuelve.      Costas en el orden causado, atento el progreso parcial del recurso (arts. 68, seg. párr. y 289, CPCC).  

   Con los alcances expuestos, voto por la afirmativa.      A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:      I. El recurso

prospera parcialmente.      I.1. Adhiero a lo expuesto por mi distinguido colega doctor Pettigiani en los puntos III.1., III.2., III.3. y

III.4.b. -en sus tres primeros párrafos- de su sufragio.      I.2. En cuanto a los intereses aplicados por el tribunal de grado, también

comparto la solución a la que arriba el ponente de rechazar el agravio, pero ello conforme las consideraciones que expuse al sufragar

en la causa L. 118.587, ?Trofe? (sent. de 15-VI-2016), a la que remito por razones de brevedad.      Por lo demás, no se suscita en la

especie el presupuesto fáctico que torna aplicable la doctrina sentada en las causas C.120.536, ?Vera?, sentencia de 18-III-2018 y C.

121.134, ?Nidera?, sentencia de 3-V-2018, en orden a la necesidad de aplicar una tasa de interés puro en aquellas hipótesis donde la

indemnización se ha estimado a valores posteriores a la fecha de exigibilidad del crédito. Ello así, toda vez que -en el caso- la

fijación del quantum indemnizatorio no habrá de traducir la estimación de valores actuales, ni importará la utilización de

mecanismos indexatorios, o de índices o de coeficientes de actualización de montos históricos.      II. En virtud de lo expuesto, el

recurso debe acogerse parcialmente conforme se indica en el apartado IV. del voto que inaugura este acuerdo.      Con el alcance

indicado, voto por la afirmativa.      A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:      I.1. Adhiero al voto del doctor

Pettigiani en los puntos III.1., III.2., III.3. y III.4.b.      I.2. En lo referido a la tasa a la que deberán calcularse los intereses, entiendo

que la crítica debe prosperar.      I.2.a. Como se dijo, el a quo dispuso que dichos accesorios debían liquidarse, desde la fecha del

infortunio laboral, conforme la ?tasa pasiva? que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en las operaciones de depósito a

treinta días mediante el sistema ?Banca Internet Provincia? (v. sent., fs. 182 vta. y 183).      I.2.b. En su recurso, la impugnante

denuncia vulnerada la doctrina sentada por esta Corte en la causa ?Ponce?, entre muchas otras, y solicita la aplicación de la tasa

pasiva ?común?.      I.2.c. Ahora bien, importando la aplicación de la ley 26.773 una actualización de los montos de condena, he de

resolver el agravio conforme lo dicho en la causa L. 119.593, ?Gaveglio? (sent. de 11-III-2020; e. o.).      I.2.c.i. En el caso bajo

análisis se ha aplicado la tasa pasiva ?digital? para calcular los intereses a devengar por un monto de condena cuya cuantía ha sido

calculada por aplicación de las disposiciones del decreto 1.694/09 y la ley 26.773, por lo que, entiendo, ese aspecto del fallo debe

modificarse. Para justificar tal propuesta debo hacer un poco de historia.      I.2.c.ii. Hace más de cuarenta años, distintos tribunales

de nuestro país empezaron a hacer lugar a los reclamos por el reajuste de créditos por sumas de dinero por aplicación de diferentes

índices y siempre que hubiera mora del deudor (CSJN causas ?Fernández (s/Suc) c/Prov. Bs. As. s/cobro de alquileres?, ?Camusso

de Marino c/Perkins S.A.?, y ?Valdez, J.R. s/Gobierno Nacional?, sents. de 23-IX-1976; SCBA causa Ac. 23.038, ?Más?, sent. de

21-VI-1977; la Cámara Nacional Civil, en acuerdo plenario dictado el 9-IX-1977 en la causa ?La Amistad S.R.L. c/Iriarte, Roberto?,

por citar las más conspicuas). Se aclaró, sin embargo, que una vez reajustado el capital en virtud de la depreciación del signo

monetario, la tasa a la que debían calcularse los intereses que tales deudas producirían debía ser una tasa pura, que oscilaba entre el

6% y el 8% anual.      Tal tendencia se mantuvo a partir del año 1984, reiterando tanto la Corte federal (?E.N.Tel. c/Prov. de
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Neuquén?, sent. de 13-XII-1984) como este Tribunal (causa B. 49.062, ?Nardini?, sent. de 30-X-1984), la procedencia del reajuste

en caso de mora del deudor, y la fijación de un interés puro que se generalizó en el 6% anual.      La ley 23.928 (la llamada Ley de

Convertibilidad), en su art. 8, prohibió toda forma de reajuste, indexación o repotenciación de deudas, hubiera o no mora del deudor,

a partir del 1 de abril de 1991. Ello no impidió que sentencias posteriores a esa época, donde se resolvían casos antiguos,

reconocieran la actualización monetaria hasta tal fecha, y adicionaran un interés calculado a la tasa del 6% anual (pueden verse mis

votos en las causas Ac. 85.796, ?Banco de la Provincia de Buenos Aires?, sent. de 11-VIII-2004 y C. 99.066, ?Blanco de Vicente?,

sent. de 11-V-2011, en los que tuve la compañía de mis distinguidos colegas).      I.2.c.iii. Esta reseña no ha tenido otro fin que

demostrar que los precedentes más reconocidos (algunos de los cuales aún conforman la doctrina legal de este cuerpo) establecen

que, en caso de autorizarse la actualización de una deuda por aplicación de cualquiera sea el índice corrector, los intereses a

devengarse no pueden ser ya calculados a las tasas bancarias oficiales, sino que deben serlo a una tasa pura. Esta tasa pura es la que

resarce exclusivamente la indisponibilidad del capital y no contiene ningún otro componente o prima compensatoria por variables

tales como la inflación, el riesgo crediticio, los gastos operativos, etc.      Pues bien: si -como queda establecido en el capítulo

anterior- hemos de reconocer la posibilidad de aplicar a casos como el de autos las previsiones de la ley 26.773 en tanto ésta autoriza

a reajustar las sumas adeudadas, no podemos ahora apartarnos de la línea jurisprudencial anotada, y ello no sólo por la regla de

sujeción al precedente sino por la ínsita equidad que ella entraña. La tasa de interés sobre el capital reajustado, entonces, deberá ser

calculada al 6% anual.      I.3. Finalmente, y en atención a los señalamientos formulados en el punto III.1. del voto que abre el

acuerdo, me veo compelido a exhortar nuevamente a los señores jueces sobre las irregularidades -algunas graves- que se advierten

en el dictado de las sentencias que esta Corte ha debido revisar. El proceso no es un conjunto de solemnidades y rituales sin sentido,

ni puede ser exigido el cumplimiento puramente formal de cada una de las reglas que lo regulan, pero tampoco es un terreno

anómico donde las cosas puedan hacerse de cualquier manera. Así, la omisión del Actuario de rubricar el veredicto y la sentencia, se

constituyen en evidencias de la displicencia y liviandad con que los intereses en juego han sido tratados.      II. Por todo lo dicho,

corresponde hacer lugar parcialmente al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído y, en consecuencia, revocar la

sentencia impugnada con el alcance establecido en los puntos III.2. y III.3. del voto emitido en primer término en cuanto al modo de

aplicación del índice RIPTE, así como en cuanto a la tasa a la que deberán calcularse los intereses.      La causa deberá volver al

tribunal de origen a fin de que practique nueva liquidación, de conformidad con lo que aquí se ha resuelto.      Las costas se imponen

por su orden, en razón del progreso parcial del recurso y la forma cómo se resuelve la cuestión vinculada a la tasa de interés (arts.

68, seg. párr. y 289, CPCC).      Voto por la afirmativa.      A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Genoud dijo:      I. Adhiero a

lo expresado por el doctor Pettigiani en los puntos III.1., III.2., III.3. y III.4.b. -tres primeros párrafos- de su voto.      II. En lo que

atañe a la alícuota empleada por el tribunal de origen para estimar los intereses moratorios, me sumo a la propuesta del colega en

razón de no configurarse en la especie un supuesto excepcional que amerite el apartamiento de la doctrina legal de la causa L.

118.587, ?Trofe? (sent. de 15-VI-2016), de aplicación al caso y a cuyos fundamentos remito -y doy por reproducidos- merced a

razones de brevedad.      III. Finalmente, dadas las deficiencias del pronunciamiento que llega a revisión, estimo pertinente, una vez

más, exhortar a los jueces integrantes del órgano de grado para que ajusten sus decisiones a las previsiones legales y constitucionales

vigentes (art. 15, Const. prov.).      Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.      A la cuestión planteada, la señora Jueza

doctora Kogan dijo:      I. El recurso prospera parcialmente.      I.1. Adhiero a la propuesta decisoria expuesta por el doctor Pettigiani

en los puntos III.1., III.2., III.3. y III.4.b. -tres primeros párrafos- de su voto.      I.2. Luego, el embate por el que se objeta el tipo de

tasa de interés aplicada en el fallo de grado sobre el capital de condena debe desestimarse, remitiendo al efecto a la opinión que

expuse al emitir mi voto en las causas L. 118.587, Trofe (sent. de 15-VI-2016) y L. 118.858, ?Pincini? (sent. de 26-X-2016).      Sólo

he de agregar que, toda vez que la solución que se propone no importa adecuación alguna de la prestación dineraria reconocida en

autos a una fecha posterior de aquella en que se verificó el evento dañoso, no encuentro motivos para apartarme de la citada doctrina

legal vigente de esta Suprema Corte respecto de la temática, a la que -reitero- el fallo de grado se ajusta.      I.3. Finalmente, atento el

señalamiento formulado en el punto III.1. del voto inaugural, y teniendo en cuenta las reiteradas irregularidades que esta Corte viene

advirtiendo en diferentes causas del Tribunal de Trabajo de Junín (a saber: L. 120.274, ?Calderón?, resol. de 8-III-2017; L. 120.955,

?Biset?, resol. de 31-V-2017; L. 121.043, ?Figueroa?, resol. De 27-XII-2017; L. 119.312, ?Ponce?; L. 119.635, ?Milla? y L.

119.305, ?Díaz?, sents. de 11-IV-2018, por citar sólo algunas), considero necesario e impostergable exhortar a los señores

Magistrados a cargo del tribunal de trabajo actuante para que, en ejercicio de facultades que le son propias, refuercen los controles

que deben llevarse a cabo sobre la actuación de los funcionarios a su cargo y recomendarles el dedicado apego a la letra y espíritu de

las disposiciones fundamentales para su eficaz desempeño.      II. Por lo indicado, propongo hacer lugar parcialmente al recurso

extraordinario de inaplicabilidad de ley traído y, en consecuencia, revocar el pronunciamiento con el alcance expuesto en el apartado

final del voto del doctor Pettigiani.      Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.      Con lo que terminó el acuerdo, dictándose
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la siguiente      SENTENCIA      Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, por mayoría de fundamentos, se hace lugar

parcialmente al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído, y se revoca la sentencia impugnada con el alcance establecido

en el punto IV. del voto emitido en primer término. En consecuencia, se remiten los autos al tribunal de origen para que practique

nueva liquidación.      Las costas se imponen por su orden, en atención al progreso parcial del recurso (arts. 68, seg. párr. y 289,

CPCC).      Finalmente, por mayoría, se exhorta a los señores jueces integrantes del Tribunal de Trabajo del Departamento Judicial

de Junín para que en el dictado del veredicto y la sentencia se ajusten a las exigencias legales y constitucionales.      Regístrese,

notifíquese de oficio y por medios electrónicos (conf. art. 1 acápite 3 ?c?, resol. Presidencia SCBA 10/20) y devuélvase por la vía

que corresponda.      Suscripto y registrado por la Actuaria firmante, en la ciudad de La Plata, en la fecha indicada en la constancia

de la firma digital (Ac. SCBA 3971/20).             REFERENCIAS:      Funcionario Firmante: 08/07/2020 13:25:53 - GENOUD Luis

Esteban      Funcionario Firmante: 08/07/2020 17:45:38 - KOGAN Hilda      Funcionario Firmante: 08/07/2020 17:47:43 -

PETTIGIANI Eduardo Julio       Funcionario Firmante: 10/07/2020 10:50:55 - DE LAZZARI Eduardo Nestor       Funcionario

Firmante: 13/07/2020 14:37:29 - SORIA Daniel Fernando      Funcionario Firmante: 14/07/2020 08:36:55 - DI TOMMASO Analia

Silvia - SECRETARIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA                                        Correlaciones:              Godon, Pablo

David c/Provincia ART SA s/diferencia indemnización - Sup. Corte Just. Bs. As - 05/04/2017 - Cita digital IUSJU047458E               
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